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	VOTOS RELEVANTES

MINORÍAS

556-10. ORDENAN A TELEVISORA DE COSTA RICA EN CÓBANO MODIFICAR ESTRUCTURA DE EDIFICACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  Aduce el recurrente que es una persona con discapacidad física., y  que la empresa Televisora de Costa Rica S.A. mantiene abierta una oficina en Cóbano, ello a fin de brindar a los usuarios el servicio de televisión por cable e Internet (Cabletica). Señala que dichas oficinas se ubican en un segundo piso al que no tiene acceso alguno, pues se trata de estrechas escaleras metálicas externas, no hay ascensor ni una ventanilla ubicada en la primera planta para atender a discapacitados que, como en su caso, son usuarios y padecen de problemas físicos. Dicha situación se agrava por el hecho de que el Concejo Municipal de Distrito recurrido otorgó permiso de funcionamiento a dicha oficina, a pesar de que el local no cumple los requerimientos mínimos establecidos en la Ley número 7600 para el acceso de personas con discapacidad. . Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Junta Directiva de Televisora de Costa Rica Sociedad Anónima, al apoderado de Peñón Tropical de Manzanillo Sociedad Anónima y al Presidente del Concejo Municipal del Distrito de Cóbano de Puntarenas, que en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, tomen las medidas que sean necesarias para garantizar el acceso de todas las personas con discapacidad a aquellas áreas que sean de acceso al público en la edificación que ocupa esa empresa televisora en Cóbano de Puntarenas. CL
PRENSA
543-10. PUBLICAN FOTOGRAFÍA DE MENOR INVESTIGADO. Señala el recurrente que al amparado, persona menor de edad, se le sigue un proceso penal juvenil.  Dice que el 21 de agosto de 2009 se practicó un allanamiento a la casa de la persona menor de edad, y el 24 de agosto de 2009 se publicó un reportaje en el periódico La Nación, en el cual se presentó una clara fotografía del menor investigado, esto al momento de ser detenido en su propia casa de habitación. Alega que en dicha fotografía se especifica de manera clara al pie de la misma, que se trata de la persona menor de edad. Señala que lo único que hizo el periódico La Nación fue distorsionar la imagen en la zona de los ojos, con lo que quedó expuesto de manera evidente el resto del cuerpo, siendo claramente identificable por todas las personas. Aduce que también se indicó por parte del periodista el número de pruebas que supuestamente se le encontraron. Acusa que con el actuar del periódico La Nación, se violentan los derechos del menor de edad y se provoca una seria estigmatización. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les ordena al Presidente de la Sociedad Grupo Nación GN S.A. y al Director del periódico La Nación, abstenerse de ejecutar conductas como las que dieron lugar a la estimatoria del recurso. CL

SALUD

544-10. DEMORA EN LA APLICACIÓN DEL ACELERADOR LINEAL.   Alegan los recurrentes que las autoridades recurridas no le han brindado el  tratamiento de radioterapia al aquí amparado, en virtud de que uno de los equipos de acelerador lineal requerido se encuentra dañado. Por lo anterior, no se ha podido atender su padecimiento de cáncer de próstata, a pesar de que el mismo fue prescrito por su médico tratante y posteriormente por Multidisciplinaria del Servicio de Radioterapia del Hospital México.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Gerente de la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social y  al Director General del Hospital México, que  dispongan inmediatamente las gestiones que sean necesarias para brindarle al amparado, el tratamiento de radioterapia con acelerador lineal dispuesto por su médico tratante como consecuencia del cáncer de próstata que le fue diagnosticado, bajo la responsabilidad de estos  últimos. CL

632-10. TRATAMIENTO MÉDICO. Refiere  el recurrente que debido a que fue objeto de una  mal praxis en el Hospital de Alajuela fue remitido con urgencia a tratamiento al Hospital México, para que se le tratara un cáncer de próstata. En ese último hospital fue tratado con esmero y ha estado recibiendo radioterapia, ya que la operación no es posible, y al parecer el tratamiento resultó muy efectivo. No obstante lo anterior, por ubicación geográfica lo refieren nuevamente al Hospital San Rafael, pues en ese centro médico le debieron haber inyectado con "Andioga de LHRH" , pero cuando le preguntaron cuándo le tocaba la próxima inyección, les indicó que en el Hospital San Rafael no le habían recetado ni una acetaminofen, ya que por orden o sistema a seguir, dicha inyección deben proporcionársela en el Hospital San Rafael, razón por la que del Servicio de Consulta Externa de Radioterapia del Hospital México, desde el diecinueve de octubre anterior lo refirieron al hospital de Alajuela, con carácter de urgente y prioridad alta, pero aún cuando ha gestionado la aplicación de dichas inyecciones, a nadie parece importarle su salud y ni siquiera le indican una fecha definitiva para atender su caso.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General del Hospital de Alajuela, que se mantenga la atención médica y el tratamiento del  amparado de su padecimiento de cáncer de próstata Gleason  7. CL
633-10. NIEGAN ATENCIÓN MÉDICA EN EL PODER JUDICIAL. Indica  el recurrente que el 26 de noviembre de 2009 fue atendido en Odontología del Servicio Médico del Poder Judicial, y se le colocó una calza temporal;  y tenía que obtener nueva cita para realizar la calza definitiva. Cuando gestionó la nueva cita se le denegó el servicio bajo el argumento que por ser estudiante de maestría de Administración de Justicia, no goza de ese beneficio y para atenderlo tiene que tener un aval de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Jefe del Servicio de Salud para empleados del Poder Judicial, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de amparo. Se condena al Estado al pago de de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. CL

PROPIEDAD

465-10. DESALOJO. Alegan los recurrentes que son vecinos de Guararí, Villa Paola, sitio donde residen desde hace muchos años. Explican que en esa zona se edificó un proyecto habitacional en el cual se construyeron casas para 240 familias; sin embargo, ellos no resultaron beneficiados, por lo que ahora deben desalojar el lugar. En el caso concreto, se determinó que los accionantes no califican, por lo que se indica que en caso de no estar de acuerdo con lo resuelto, es un asunto propio de plantear ante esa misma instancia, a fin de que se resuelva lo que en derecho corresponda. RF
FAMILIA

641-10. UNIÓN DE HECHO ENTRE PAREJAS DEL MISMO SEXO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 242 del Código de Familia. La norma impugnada señala que la unión de hecho se reconoce sólo entre un hombre y una mujer, lo que considera una violación al derecho de igualdad, libertad, dignidad entre otros, respecto a las parejas del mismo sexo. Sobre el caso se cita la sentencia 7262-06 y con base en esto y otras consideraciones, se rechaza por el fondo la acción. Voto salvado de los Magistrados Vargas, Jinesta y Cruz. RF

NOTARIOS

637-10. SANCIONES A NOTARIOS. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 139 párrafo último, 143 inciso b) y 144 inciso e) del Código Notarial.   El artículo 139 se impugna por no tipificar la falta leve y dejar su encuadramiento a la libre interpretación, arbitrio y subjetividad del operador jurídico. La omisión de la firma del notario no está incluida en ninguno de los artículos que establecen las causales de suspensión de los notarios. Así, por inopia de la ley, toda omisión del Notario, por leve que sea, es calificada por el operador jurídico como falta grave, aún cuando no lo sea, no haya existido dolo, no se haya causado un perjuicio a terceros y el documento sea eficaz al haber surtido sus efectos registrales. Los artículos 143 b) y 144 e) no concretan las conductas punibles, sino que por el contrario, para definir las faltas sancionables utilizan términos generales tales como “condiciones”, “requisitos”, “deberes”, “disposiciones”, “directrices”, “lineamientos”, “exigencias”, “deberes”, “disposición legal o reglamentaria”, etc. Estos términos no señalan faltas específicas y concretas y su ambigüedad, permite al juez, interpretarlos y aplicarlos discrecionalmente. Se acusa que ambos artículos contienen tipos totalmente abiertos, con ausencia total de gradualidad en la calificación de la gravedad de las faltas lo que coloca al Notario en estado de indefensión. La calificación de una falta como leve, grave o gravísima, debe tomar en cuenta los efectos de la acción u omisión, así como los daños y perjuicios que aquella conlleva. Las normas impugnadas contienen figuras legales contrarias a la Constitución Política, como son la falta de tipicidad, la carencia de proporcionalidad, razonabilidad y gradualidad de las sanciones,  lo que permite al juzgador ejercer una amplia discrecionalidad y subjetividad al calificar y sancionar las faltas cometidas por los Notarios. Se declara sin lugar la acción. Magistrado Cruz Castro consigna nota. SL

638-10.  SANCIONES A NOTARIOS.  Acción de Inconstitucionalidad  en contra de los Artículos 139, 143 y 144 del Código Notarial. El accionante acusa que no se tipifican la falta leve, por lo que se deja a la libre interpretación, arbitrio y subjetividad de los representantes de los entes que intervienen en el proceso el determinar cuáles hechos podrían configurar la falta leve. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. Magistrado Cruz Castro consigna nota. RF

639-10. LIMITACIONES PARA EJERCER EL NOTARIADO. Acción de Inconstitucionalidad  en contra de los Artículos 4 inciso f) y 5 incisos a), b) y d) del Código Notarial. Las normas hacen referencia al cese de actividad notarial por trabajo con el Estado, a pesar de que la dedicación exclusiva se le paga por su profesión de Administración Pública y en donde está contratado por esta profesión y no la de abogado.  Sobre el tema se citan las sentencias 444-00 y 9564-06 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción en relación con los artículos 4° inciso f) y 5° inciso d) del Código Notarial. En lo demás, se rechaza de plano. RF y RP

PENITENCIARIO

552-10. ATENCIÓN MÉDICA.   Aduce  el recurrente que se encuentra privado de libertad en dicho centro penitenciario, y que desde principios del año dos mil ocho ha solicitado ante diferentes instancias del centro se le otorgue una cita médica para ser intervenido quirúrgicamente en el Hospital de Alajuela, pero luego de muchos intentos aún no se le ha programado la cirugía que estima requerir. Refiere que presenta dolor de cintura constante e intensa, que incluso le impide caminar dentro del centro penitenciario. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional Gerardo Rodríguez Echeverría, que de inmediato interponga las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias para que a nombre del amparado se tramite atención médica en el Servicio de Ortopedia del Hospital San Rafael de Alajuela a la mayor brevedad posible, según así lo permita la disponibilidad de atención de dicho centro médico, así como garantizar que el paciente sea trasladado para recibir de manera oportuna la atención médica que se le programe. CL
630-10. PROHIBEN INGRESO DE ALIMENTOS EN RECIPIENTES PLÁSTICOS EN CENTRO PENITENCIARIO. Refieren las recurrentes  que en el Centro de Atención Institucional Buen Pastor no permiten el ingreso de alimentos en recipientes plásticos, sino que, únicamente en bolsas pláticas, situación que -en su criterio- es contrario a lo establecido en el artículo número 5 del Decreto Ejecutivo número 22139-J y al  Reglamento de Derechos y Deberes de los privados y privadas de libertad. Señalan que no pueden calentar los alimentos si los mismos son ingresados en bolsas plásticas, lo que genera un trato cruel y denigrante, toda vez que de conformidad a la medida adoptada, se ven en la necesidad de ingerir los alimentos fríos.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PENAL

531-10. IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAÍS  POR ANOTACIÓN DE DEMANDA JUDICIAL  Aduce el recurrente que en varias ocasiones en las que ha requerido salir del país  se le ha presentado una serie de inconvenientes, retrasos y dificultades, debido a que en el "Sistema de Impedimento de Ingreso y Egreso de Costa Rica", que mantiene la Dirección recurrida, se registra una anotación por mandato de la Alcaldía de Faltas y Contravenciones de Guadalupe. Manifiesta que a pesar de la antigüedad y lo escueto del documento en cuestión, en la Dirección accionada se le ha indicado que  no se puede de oficio, ni a solicitud de parte, levantar el impedimento de salida interpuesto por la autoridad judicial, lo cual únicamente lo podría ordenar ese despacho.  Indica que así las cosas y con la finalidad de colaborar con la resolución de este problema, y para recuperar su tranquilidad y seguridad, y debido a que según se le ha informado a la fecha no existe la Alcaldía de Faltas y Contravenciones de Guadalupe, se ha presentado ante los Juzgado de Menor y Mayor Cuantía, así como a los Juzgados de Cobros tanto del Primer como del Segundo Circuito Judicial de San José, a investigar al respecto, y en cada uno de ellos se le ha dado la misma respuesta, sea,  que al no existir en esos despachos ningún asunto pendiente a  su nombre, se encuentran imposibilitados para emitir alguna orden de levantamiento del impedimento de salida reclamado; lo que implica que en todo el Poder Judicial no existe ninguna instancia que se responsabilice por este asunto, a pesar de que resulta evidente que tal registro es el resultado de la gestión de alguna de sus dependencias. Agrega que en igual sentido y consecuentemente con lo dicho, al efectuar la consulta en el Sistema Informático General del Poder Judicial, tanto por su número de cédula como por su nombre, se puede apreciar que únicamente se registran varios expedientes relacionados con el Juzgado de Tránsito y también se puede establecer con certeza que, todos y cada uno de ellos se encuentran en estado "terminado. Señala que la anterior situación le ha ubicado en un estado de total indefensión que no le permite poner fin a este obstáculo que limita y amenaza constantemente el disfrute pleno de su libertad de tránsito.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, que proceda de inmediato a eliminar de los registros de la institución que dirige, la anotación que aparece con el número de cédula del  amparado, que fue ordenada originalmente por la Alcaldía de Faltas y Contravenciones de Guadalupe y que ha sido objeto de este recurso. CL

501-10. DETENCIÓN. Alega la recurrente que por resolución del tribunal recurrido, a finales del mes de noviembre de 2009 se decretó la rebeldía de su representado y se giró en su contra una orden de captura y remisión a la cárcel. El día 25 de diciembre de este año, se hizo efectiva esa orden con la detención del amparado en la localidad de Alajuelita. Posteriormente, su defendido fue recluido en las celdas del Segundo Circuito Judicial de San José, aproximadamente a las diez treinta de la noche.  No obstante, alrededor de las cuatro de la tarde del 29 diciembre, cuando la recurrente se presentó a realizar una visita carcelaria en esas celdas, en su condición de defensora de Turno Extraordinario,  se percató que  el amparado se encontraba aún detenido sin que se le hubiera comunicado al Tribunal de Hatillo, Pavas, sobre su detención. Refiere que se le comunicó que no se  había recibido ninguna orden superior de parte de la Jefe de Guardia que  instruyera qué hacer sobre dicha captura,  y  además se le informó de que el Tribunal de Juicio del Tercer Circuito Judicial,  Sede Suroeste,  Hatillo, no tendría personal disponible durante los días veinticinco, veintiséis, veintisiete ni veintiocho de diciembre, por tratarse de días feriados, fin de semana y de asueto. De esta forma, para el 29 de diciembre, la detención del imputado todavía no se había comunicado al Tribunal correspondiente por las razones antes apuntadas.Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL.

635-10.  COMISO DE INMUEBLES EN DONDE HABITAN MENORES DE EDAD.  . Consulta Judicial de Constitucionalidad  en lo referente a los Artículos 83 y 87 de la Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento del terrorismo. Las normas regulan lo relativo al comiso de bienes y valores provenientes de acciones de narcotráfico, los cuales serán trasladados al Instituto Costarricense sobre Drogas. Se consulta si el caso de que en un bien inmueble que se comisa, en donde viven menores de edad, si no implica extender de manera desproporcionada la sanción a terceras personas especialmente protegidas. . Se evacua la consulta formulada en el sentido de que los artículos 83 y 87 de la Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento del terrorismo, número 7786 del treinta de abril de mil novecientos noventa y ocho y sus reformas no son inconstitucionales. Magistrado pone nota. Evacuada



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
Y CONSULTAS



	San José, 13 de enero de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del trece de enero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y Fernando Castillo Víquez.

1) Sentencia 2010-00615

Expediente 09-17555-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Adrián Fernández Rodríguez en contra del Párrafo tercero del artículo 411 del Código Procesal Penal. Se rechaza de plano la acción.-

2) Sentencia 2010-00619

Expediente 09-15956-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Dirección General de Migración y Extranjería en contra del Artículo 51 párrafo Segundo de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2010-00620

Expediente 09-15212-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Evangelina Pérez Morera en contra de la Impugnación Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2010-00635

Expediente 09-15887-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Sección Segunda Tribunal de Casación Penal del Tercer Circuito Judicial de Alajuela, sede San Ramón en lo referente a los Artículos 83 y 87 de la Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento del terrorismo. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que los artículos 83 y 87 de la Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento del terrorismo, número 7786 del treinta de abril de mil novecientos noventa y ocho y sus reformas no son inconstitucionales.- 

Magistrado Armijo pone nota.-

5) Sentencia 2010-00636

Expediente 09-18230-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Casación Penal del Tercer Circuito Judicial de Alajuela, Sección Segunda en lo referente  a los Artículos 83 y 87 de la Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento del terrorismo, número 7786 del 30-04-1998. Estése el Consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2010-00635 de las catorce horas y cincuenta minutos del trece de enero de dos mil diez.                 

Magistrado Armijo pone nota.-

6) Sentencia 2010-00637

Expediente 09-10071-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Sandra María Monge Rodríguez en contra del Artículo 139 párrafo último, 143 inciso b) y 144 inciso e) del Código Notarial. Se rechaza por extemporánea la solicitud de Edwin G. Zúñiga Saavedra y Annette Tapia Zumbado. Se declara sin lugar la acción.- 

El Magistrado Cruz Castro consigna nota.-

7) Sentencia 2010-00638

Expediente 09-16976-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Luis Adrián Alfaro Ramírez en contra de los Artículos 139, 143 y 144 del Código Notarial. Se rechaza por el fondo la acción.- El Magistrado Cruz Castro consigna nota. .-

8) Sentencia 2010-00639

Expediente 09-18997-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alvaro Enrique Alfaro Jiménez en contra de los Artículos 4 inciso f) y 5 incisos a), b) y d) del Código Notarial. Se rechaza por el fondo la acción en relación con los artículos 4° inciso f) y 5° inciso d) del Código Notarial. En lo demás, se rechaza de plano.-

9) Sentencia 2010-00640

Expediente 09-17679-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ana Catalina Pereira Mata en contra del Artículo 144 inciso e) del Código Notarial. Ley 7764. Se rechaza por el fondo la acción.-

10) Sentencia 2010-00641

Expediente 09-08375-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Yashín Castrillo Fernández en contra del Artículo 242 del Código de Familia. Se rechaza por el fondo la acción.- 

Los Magistrados Vargas, Jinesta y Cruz salvan el voto y declaran con lugar la acción.-




